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como las organizaciones ecologistas, empresariales, de consumidores y sanitarias, 
reciban información adecuada y oportuna acerca de la calidad del aire, de los indicadores 
ambientales elaborados por el Ministerio de Medio Ambiente, y de los planes y programas para 
la protección de la atmósfera y para minimizar los efectos negativos de la contaminación 
atmosférica. Esta información se suministrará de forma clara y comprensible a través de medios 
de difusión fácilmente accesibles, incluido Internet. 
 
Esta información incluirá obligatoriamente: 
 

- La situación de la calidad del aire en relación con los objetivos de calidad vigentes 
para cada contaminante. 

- Información periódica sobre la contaminación de fondo. 

- En caso de que para determinados contaminantes se establezcan descuentos debidos 
a emisiones de fuentes naturales para el cálculo respecto del incumplimiento de objetivos 
de calidad se informará adecuadamente de la metodología seguida y de la justificación 
para la aplicación de tales descuentos. 

 
Las Administraciones públicas también harán públicos por los medios señalados los estudios 
sobre calidad del aire y salud que se encarguen en el ámbito de sus competencias. 
 
Las comunidades autónomas informarán periódicamente a la población del nivel de 
contaminación y, de manera específica, cuando se sobrepasen los objetivos de calidad del aire. 
En los supuestos en que se sobrepasen los umbrales de información y alerta previstos 
reglamentariamente, la comunidad autónoma afectada informará también a los órganos 
competentes en cada caso en materia sanitaria, de medio ambiente y de protección civil 
conforme a los planes de acción y protocolos establecidos en el marco de protección civil. 
 
Tercero. - Según establece la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección 
de la atmósfera, en su artículo 9, de contaminantes atmosféricos y objetivos de calidad del aire: 
 
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, adoptarán las medidas 
necesarias para mantener y, en su caso, mejorar la calidad del aire y cumplir los objetivos 
que se establezcan, de conformidad con lo establecido en esta ley. 
 
Cuando se sobrepasen los objetivos de calidad del aire o exista un riesgo de que esto ocurra, la 
comunidad autónoma competente adoptará las medidas adecuadas para evitar o mitigar la 
contaminación. 
 
Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a velar 
por que la calidad del aire se mantenga dentro de los límites legales establecidos. 
 
Los ciudadanos y las organizaciones sociales que velen por la salud y la preservación del 
medio ambiente podrán demandarlo con los instrumentos legales que prevé el 
ordenamiento jurídico español. 
 
Cuarto.- Según establece la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección 
de la artículo 10, de evaluación de la calidad del aire: 
 
Las comunidades autónomas, evaluarán regularmente la calidad del aire en su 
correspondiente ámbito territorial, con arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente que 
en cada caso sea de aplicación, a los criterios específicos que reglamentariamente se 
establezcan con relación a los distintos objetivos de calidad del aire, y a los métodos establecidos 
por la Unión Europea en esta materia. 
 
A los efectos de lo previsto en el artículo 8.3 de la misma ley, las aglomeraciones ( artículo 3 de 
la ley 34/2007, de 15 de noviembre, define aglomeración como: Conurbación de población 
superior a 250.000 habitantes o bien, cuando la población sea igual o inferior a 250.000 
habitantes, con la densidad de población por km² que se determine por las comunidades 
autónomas), deberán disponer, por sí mismas o en colaboración con las comunidades 
autónomas, de estaciones y redes de evaluación de la calidad del aire. 
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